
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

DIRECCION REG IONAL DE SALUD 

~so{ución <Directora{ 
J'f' ..... Q. l . _t .. -2023-f/R.fl./qq-qCJ?!J)S.íJJI(J?!FS)f.-'fYES(p 

Ayacucho, f 1 EN E 2023 

VISTO; el Informe Nº 011-2023-GRNGG-GRDS-DRSA-DESP-DSS-CTRC/PRESIDENTE del 

Comité Técnico Regional de Categorización de la Dirección Regional de Salud Ayacucho, de 

fecha 16 de enero del 2023, enmarcada en la Norma Técnica Nº. 021-MINSA/DGSP V.03, 
sobre "Categorización de Establecimientos del Sector Salud" aprobada mediante Resolución 

Ministerial Nº 546-2011/MINSA; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según la Ley Nº 26842, Ley General de Salud establece en su artículo 37°, que "los 

establecimientos de salud y los servicios médicos de apoyo, cualquiera sea su naturaleza o 

su modalidad de gestión, deben cumplir los requisitos que disponen los reglamentos y normas 

técnicas que dicta la Autoridad de Salud de nivel nacional en relación a planta física, 

equipamiento, personal asistencial, sistemas de saneamiento y control de riesgos 

relacionados con los agentes ambientales físicos, químicos, biológicos y ergonómicos Y 

demás que proceden atendiendo a la naturaleza y complejidad de los mismos. La Autoridad 

de Salud de nivel nacional o a quien ésta delegue, verificará periódicamente el cumplimiento 

de lo establecido en la presente disposición"; 

Que, Según la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, la Dirección 

Regional de Salud de Ayacucho, es un órgano descentralizado de la Gerencia de Desarrollo 

Social del Gobierno Regional de Ayacucho, encargada de conducir, normar, regular, 

implementar y controlar el funcionamiento del sistema regional de salud; en cumplimiento a la 

política regional y nacional de salud y enmarcado en la visión, misión y objetivos"'estratégicos, 

para tal efecto es necesario garantizar su funcionamiento aplicando una política de gestión, 

acorde a las necesidades y demanda de la población; 
Df~ 

~ ~- ue, el Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, de fecha 23 de junio de 2006, aprueba el 

-.1~ 111110) eglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo y establece las 

~..:¡f{¡c--··~ ondiciones, requisitos y procedimientos para la operación y funcionamiento de los 

~Off!. a OR.,, establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, orientados a garantizar la calidad de 
4 

sus prestaciones, así como los mecanismos para la verificación, control y evaluación de su 

cumplimiento; 

Que, según el artículo 7° del Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos 

de Apoyo, aprobado con Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, señala que dentro de los treinta 

(30) días calendario de iniciada sus actividades, el propietario del establecimiento de salud o 

del servicio médico de apoyo, conjuntamente con quien ejercerá la responsabilidad técnica 

del mismo, debe presentar a la Dirección Regional de Salud o Dirección de Salud 

correspondiente, una comunicación con carácter de declaración jurada garantizando la 

calidad y seguridad de los servicios que brinda; 

Que, en el artículo 8° del Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 

Apoyo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, establece que los 

establecimientos de salud y servicios Médicos de Apoyo, luego de haber presentado la 

comunicación a que se refiere el primer párrafo del artículo 7°, tendrán un plazo de noventa 

(90) días calendarios para solicitar a la Dirección Regional de Salud o a la Dirección de Salud 

correspondiente, su categorización, de acuerdo a los procedimientos y requisitos para la 
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